
se dicte agotará la vía administrativa, salvo que la per-
sona interesada quiera ejercer su derecho a interpo-
ner el recurso potestativo de reposición, en cuyo ca-
so dispondrá de un mes para presentarlo.

4. Cuando se estime la reclamación o recurso, se
procederá a rectificar las calificaciones o decisiones
correspondientes mediante diligencia extendida por
la Dirección del centro en los documentos de evaluación
con referencia a la decisión adoptada; todo lo cual
se pondrá en conocimiento del profesorado del equi-
po docente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Aplicación en la Educación para personas adultas.

La Consejería competente en materia de educación
establecerá la normativa por la que se regule la eva-
luación, promoción, permanencia y obtención del
Título de Graduado en Educación Secundaria Obli-
gatoria a través de la educación para personas adul-
tas. No obstante, con el fin de posibilitar la concu-
rrencia en las convocatorias en las que deban
confrontarse los expedientes académicos, se incor-
porará al expediente una nota media expresada se-
gún se establece en el artículo 3 de esta Orden. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Calendario de aplicación en la Educa-
ción Primaria.

La presente Orden se aplicará a toda la etapa de
Educación Primaria, a excepción de lo regulado en
el artículo 9 relativo al contenido del informe personal.
En este sentido, el grado de desarrollo de las com-
petencias básicas se incorporará para el primer ciclo
de Educación Primaria, desde el curso 2007-2008; pa-
ra el segundo ciclo, desde el curso 2008-2009; y pa-
ra el tercer ciclo, desde el curso 2009-2010.

Segunda.- Calendario de aplicación en la Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9
del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, la eva-
luación y promoción en la Educación Secundaria
Obligatoria conforme a lo regulado en la presente Or-
den, se aplicará en toda la etapa a partir del año aca-
démico 2007-2008, salvo lo dispuesto en los artí-
culos 18.1 y 18.2.a) sobre las materias opcionales
en los dos últimos cursos de la E.S.O., que será de
aplicación a partir del curso 2008-2009 cuando se
implanten las enseñanzas correspondientes al 4º cur-
so, según establece el calendario de aplicación de
la Ley Orgánica de Educación.

2. Durante el curso académico 2007/2008 lo in-
dicado en el artículo 18.3.a) de esta Orden, será tam-
bién de aplicación para el alumnado que obtenga
calificación positiva en el Taller de Autonomía del

Aprendizaje de 4º curso de Educación Secundaria
Obligatoria. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.- Queda derogada la Orden de 29 de mar-
zo de 1993, sobre evaluación en la Educación Pri-
maria.

Segunda.- Queda derogada la Orden de 13 de ma-
yo de 1999, sobre la evaluación en la Educación Se-
cundaria Obligatoria, modificada por la Orden de
24 de octubre de 2002, y ampliada y modificada por
la Orden de 1 de octubre de 2003.

Tercera.- Quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo es-
tablecido en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa, a la Direc-
ción General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva y a la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación de Adultos para que, en el
ámbito de sus atribuciones, dicten las instruccio-
nes necesarias para la aplicación, ejecución y de-
sarrollo de la presente Orden.

Segunda.- Corresponde a la Inspección de Edu-
cación asesorar y supervisar el proceso de evalua-
ción del alumnado en los centros.

Tercera.- Esta Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1912 ORDEN de 14 de noviembre de 2007, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes. 

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes.
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Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 143/2007, de 24 de mayo (B.O.C.
nº 115, de 11 de junio), aprobó la modificación de la
relación de puestos de trabajo de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes figurando en la misma el
puesto que se relaciona en el anexo I y cuya forma
de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 206/2007, de 13 de julio, por el que se determi-
nan el número, denominación y competencias de las
Consejerías y el Decreto 172/2007, de 17 de julio, que
determina la estructura central y periférica, así como
las sedes de las consejerías del Gobierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 11185410 denominado Jefe Servicio
Régimen Interior y Asuntos Generales que se efec-
tuará de acuerdo con las bases que se insertan a con-
tinuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al

Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes sita en Avenida Buenos Aires,
4, Santa Cruz de Tenerife o en las oficinas que previe-
ne el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En ambos ca-
sos las solicitudes y documentación presentadas se re-
mitirán a la Dirección General de la Función Pública
en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes junto con las instancias y documen-
tación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo acordar,
con anterioridad a la selección, la celebración de una
entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará por la Excma. Sra. Con-
sejera de Educación, Universidades, Cultura y De-
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portes desierta la convocatoria cuando no concurra
ningún funcionario o cuando quienes concurran no
reúnan los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife. Asimismo, a criterio de los interesados,
podrán interponer en vía administrativa, el recurso
potestativo de reposición, ante esta Consejería, en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publi-
cación de esta Orden, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Cultura y Deportes.
UNIDAD: Servicio Régimen Interior y Asuntos Generales.
NÚMERO DEL PUESTO: 11185410.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Régimen In-
terior y Asuntos Generales. 
FUNCIONES: instrucción y Propuesta de Resolución de expe-
dientes administrativos de régimen interior y asuntos generales.
Dirige y coordina actuaciones administrativas correspondientes
a la Viceconsejería de Cultura y Deportes en Santa Cruz de Te-
nerife.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ....................................................................,
nombre .................................................................,
D.N.I. nº ....................., fecha de nacimiento .....................,
Cuerpo o Escala a que pertenece ......................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................., nº de Registro
de Personal ......................................, con domicilio
particular en calle ....................................................,
nº ..................., localidad .....................................,

provincia ....................................., teléfono .........................,
puesto de trabajo actual ........................., nivel ........,
Consejería o Dependencia ...........................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación la
plaza: 

Nº R.P.T. .........................., denominada .........................
de la Consejería ..................................................................
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2007 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

........................................., a ......... de ..............................
de 2007.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

1913 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 15 de
noviembre de 2007, por la que se resuelve de-
finitivamente el concurso de traslado para
plazas vacantes entre funcionarios de los Cuer-
pos y Escalas de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa, Tramitación Procesal y Administrativa
y Auxilio Judicial de la Administración de Jus-
ticia, convocado por Resolución de 27 de abril
de 2007.

Visto el expediente instruido como consecuencia
del concurso de traslados convocado por Resolución
de 27 de abril de 2007 (B.O.E. de 17.5.07), para cu-
brir plazas vacantes de los Cuerpos o Escalas de Ges-
tión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal
y Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración
de Justicia.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dis-
puesto en el Título VIII de la Ley Orgánica 19/2003,
de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en
el artº. 43 y siguientes y Disposición Derogatoria
Única del Reglamento de Ingreso, Provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional del personal
funcionario al servicio de la Administración de Jus-
ticia, aprobado por Real Decreto 1.451/2005, de 7 de
diciembre, ha resuelto:

Primero.- Hacer públicos en anexo los destinos que
con carácter definitivo han sido adjudicados a los
funcionarios que han participado en el concurso de
traslados convocado por Resolución de la fecha men-
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